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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO 

Publicación de la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as y sus causas, 
para la provisión en propiedad de una plaza de graduado/licenciado en actividad física y 
deporte. 

Por decreto de alcaldía de fecha 8 de febrero de 2024, se hace pública la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as para la provisión en propiedad de una plaza de 
graduado/licenciado en actividad física y deporte, las cuales se encuentran expuestas al 
público en el tablón de anuncios del ayuntamiento, sito en el bajo de la casa consistorial, en 
el tablón de anuncios de la sede electrónica del ayuntamiento: (https://sede.mirandadeebro.es) 
y en la página web https://www.mirandadeebro.es./ 

El orden de actuación de los/las aspirantes admitidos/as de conformidad con la 
resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, se 
efectuará por la letra «U». En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra «V» y así sucesivamente. 

AdmitidoS/AS 
1.  AYALA ANdRES, diEGo. 
2.  CARo RoJAS, JoRGE. 
3.  CARRERA BUSto, ASiER. 
4.  diAZ GoNZALEZ, XABiER. 
5.  GARCiA RodRiGUEZ, LidiA. 
6.  GAYo VELEZ, JoRGE ABEL. 
7.  mAdiNABEitiA diAZ dE CERio, ZURiÑE. 
8.  moLPECERES VAL, RodRiGo. 
9.  QUiNtANA SANtANA, JACoBo. 
10.  RodRiGUEZ mEdiNA, JUAN. 
11.  ViLLoSLAdA PALACioS, dAVid. 

EXCLUidoS/AS 

Quedan excluidos de la presente convocatoria los siguientes aspirantes: 
1.  ACEVES BALLEStERoS, RAFAEL 1 
2.  RidRUEJo GUtiERREZ dE LA CAmARA, iGNACio 2 
Causas de exclusión.– 
1. – Falta tasa por derecho de examen. 
2. – Falta presentación instancia. 
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transcurrido el plazo de diez días hábiles para reclamar o subsanar, en su caso, la 
Presidencia de la corporación dictará resolución aprobando la lista definitiva de admitidos 
y excluidos, que se hará pública en la página web del ayuntamiento, en el tablón de 
anuncios físico del ayuntamiento, en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 
ayuntamiento y Boletín oficial de la Provincia. En la misma resolución, se hará constar la 
designación nominal del tribunal así como el día, hora y lugar donde se va a realizar el 
primer ejercicio. 

En miranda de Ebro, a 19 de febrero de 2024. 
La alcaldesa-presidenta,  

Aitana Hernando Ruiz
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